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CAPÍTULO I

CREENCIAS Y DERECHO

1. Introducción

Desde diversos ámbitos del saber científico (Antropología, Sociología, Historia, 
etc.) se viene aseverando que resulta excepcional hallar, tanto históricamente como 
en la actualidad, grupos sociales humanos en los que, entre los rasgos culturales que 
los caracterizan, no esté presente alguna creencia, especialmente de tipo religioso1. 
Pero, como es conocido, igualmente pueden tenerse, al menos en los tiempos actua-
les, creencias al margen de la religión, llegando a estar basadas en doctrinas confor-
madoras de ideología, o no; así como puede acontecer que no se ostenten creencias 
de ningún tipo.

Creencias, de facto, parece que casi puede decirse que ha habido siempre, y las 
de tipo religioso han formado parte, tradicionalmente, del grupo social y de la propia 
Comunidad Política que las albergaba y, por tanto, de su sistema jurídico, especial-
mente si hablamos de Estados pueblos y/o reinos teocráticos o en los que la casta 
sacerdotal es al mismo tiempo la que gobierna, o el propio rey o emperador es consi-
derado un dios2. Salvadas las distancias, a día de hoy, y aun superadas esas caracte-
rizaciones personales3, la religión sigue siendo guía y fundamento de los ordenamien-
tos jurídicos en que rige un sistema monocolor o monista en relación a las creencias 
religiosas; con la excepción de los denominados Estados totalitarios, en que, por regla 
general, al menos en los que subsisten actualmente, se suele estar, además, contra la 
religión, y se rigen mediante un sistema de ideología o pensamiento único.

1	 Incluso en los tiempos prehistóricos, diversas investigaciones vienen poniendo de relieve que las creen-
cias son casi consustanciales al ser humano. Así, a mero título de ejemplo, con relación al llamado Niño 
de Lapedo, un esqueleto infantil hallado en 1998 en Portugal, con características híbridas de nean-
dertales y humanos modernos, que se estima vivió hace unos 29.000 años, se ha dicho que «uno de 
los aspectos más llamativos del hallazgo es la evidencia de un complejo ritual funerario. El cuerpo del 
niño fue colocado cuidadosamente en la tumba y cubierto con ocre rojo, una práctica extendida en el 
Paleolítico Superior y que ha sido interpretada como un acto simbólico relacionado con creencias espi-
rituales». Vid. G. Carvajal, en La brújula verde, magazine cultural independiente (10 de marzo de 2025), 
accesible en: https://www.labrujulaverde.com/2025/03/nuevas-dataciones-confirman-que-el-ni-
no-de-lapedo-hibrido-de-humano-moderno-y-neandertal-vivio-miles-de-anos-despues-de-que-es-
tos-se-extinguieran.

2	 Cfr. A. de la Hera y C. Soler, «Historia de las doctrinas sobre las relaciones entre la Iglesia y el Estado», 
en J. Otaduy, coord., Tratado de Derecho Eclesiástico, Eunsa, Navarra, 1994, p. 38.

3	 Todavía en 1946, Hirohito, emperador de Japón, renunció al estatus «divino» que la Constitución de 
1889 otorgaba a los descendientes de Amaterasu, la diosa del Sol. Para la religión sintoísta, la familia 
imperial era descendiente directa de la diosa Amaterasu, su principal deidad y, por ello, los japoneses 
tenían al emperador como encarnación de la divinidad. Vid. https://www.prensaescuela.es/en-1946-
el-emperador-de-japon-hirohito-declaraba-a-su-pueblo-que-el-no-era-dios/.

https://www.labrujulaverde.com/2025/03/nuevas-dataciones-confirman-que-el-nino-de-lapedo-hibrido-de-humano-moderno-y-neandertal-vivio-miles-de-anos-despues-de-que-estos-se-extinguieran
https://www.labrujulaverde.com/2025/03/nuevas-dataciones-confirman-que-el-nino-de-lapedo-hibrido-de-humano-moderno-y-neandertal-vivio-miles-de-anos-despues-de-que-estos-se-extinguieran
https://www.labrujulaverde.com/2025/03/nuevas-dataciones-confirman-que-el-nino-de-lapedo-hibrido-de-humano-moderno-y-neandertal-vivio-miles-de-anos-despues-de-que-estos-se-extinguieran
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Pero en el mundo presente, y por lo que respecta a los sistemas jurídicos en que 
impera el dualismo propio del Fundador del Cristianismo —con su lema: «Dad al César 
lo que es del César y a Dios lo que es de Dios»—, las creencias, como tales, pueden ser 
perfectamente extrañas al mundo del Derecho, al menos en los ordenamientos secu-
lares y, en consecuencia, vivir al margen del mismo.

Solo, pues, en los Derechos establecidos por aquellas Religiones que los tengan 
(como son ejemplo el judaísmo, el catolicismo y el islamismo) y en los Estados Confe-
sionales alcanza sentido la existencia de normas jurídicas, sean de naturaleza intrín-
secamente religiosa, o estatalizadas las mismas, que concedan reconocimiento y 
garantía a las creencias; por lo menos, las que constituyan dogmas según la respec-
tiva religión. Lo cual explica la existencia de normas, en este tipo de sistemas jurídicos, 
que instituyen consecuencias frente al ataque a esas creencias, o para el supuesto de 
abandono de las mismas. Disciplina que, normalmente, lo es con origen en los propios 
Derechos confesionales, con repercusión, acaso, en Ordenamientos estatales en los 
que trascienda esa confesionalidad, hasta el punto de que puedan constituir traslado 
de las propias reglas más dogmáticas, incluso al extremo del rechazo de Normas Jurí-
dicas que no se interpreten conforme a la respectiva Religión4; y, paralelamente, que 
puedan encontrarse normas estatales o seculares que sancionen, como delitos de 
laesa maiestas o contra el Estado, ataques a esa religión oficial del Estado.

Dejando al margen los mencionados regímenes totalitarios, en los Estados secu-
larizados y sin religión oficial, las creencias —aunque, seguramente, sería más pro-
pio decir las instituciones en las que han plasmado o puedan materializarse, a través 
de exigencias humanas derivadas de las mismas—, del tipo que sean, pero especial-
mente las religiosas, no han de tener más trascendencia jurídica que la que le pueda 
otorgar el propio Estado, ya sea a través de un reconocimiento del mismo, con base 
en disposiciones jurídicas unilaterales o convenidas con Confesiones religiosas, bien 
a través del uso o aplicación de las conocidas como técnicas de relevancia estatal de 
las disposiciones propias de Ordenamientos Confesionales; a las que luego nos refe-
riremos con carácter más específico.

Si nos trasladamos a nuestro Ordenamiento Jurídico, el asunto, clave en esta 
materia, es el de si la creencia —rectamente: la libertad de poder tenerla y, en su caso, 
actuarla— debe de ser objeto de regulación jurídica, aunque sea, acaso, para tutelarla, 
o no. Con independencia de cuanto hayamos de entender por «creencia», la cues-
tión no debe dejar de ser importante cuando nuestra vigente Constitución, de 27 de 
diciembre de 1978, se refiere a ella en un precepto, el art. 16.2, en el que se establece 
que «nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias». 
Este precepto jurídico consagra, pues, un derecho fundamental, aunque en este con-
creto apartado del art. 16 de la Carta Magna se haga referencia a un contenido de 
carácter meramente negativo del mismo: la libertad de todo ser humano para que, 
gozando de inmunidad de coacción al respecto, pueda llevar a cabo una elección 
personal en materia de creencias; y, en ese caso, sin que, en principio, se le pueda 
constreñir a declarar acerca de las mismas. Lo cual implica, en primer término, una 
relación bidireccional, que nuestro Ordenamiento Jurídico eleva al más alto rango —al 
contenerse en la Constitución— entre «creencias» y «derecho». Al tiempo que se está 

4	 Es por ello que algunos Estados de base social y/o estrato jurídico islámico al suscribir pactos interna-
cionales de derechos humanos lo hayan hecho bajo la reserva de la superioridad de la ley divina. Cfr. M. 
Alenda Salinas, «Derecho de familia musulmán en un país de inmigración: entre el desconocimiento y 
la normalidad del instituto matrimonial islámico en España», en A. Castro Jover, ed., Derecho de fami-
lia y libertad de conciencia en los países de la Unión Europea y el Derecho Comparado, Publicaciones 
Universidad del País Vasco, Bilbao, 2001, p. 300 s., nota 6, con las resoluciones que se citan.
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aseverando, implícitamente, que la persona puede tener unas creencias, o no tener-
las; lo que conlleva, también, obviamente, la posibilidad de variar su postura a todo 
este respecto.

Al margen de esta simple deducción jurídica, hemos de empezar a plantearnos 
toda una serie de interrogantes acerca del alcance de dicho art. 16.2 de la CE, pues la 
«creencia» aparece citada junto a la «ideología» y la «religión», lo cual suscita si son, 
o no, una misma cosa, o tres distintas y diferentes; como, en principio, parece querer 
significar. Antes de seguir avanzando, habrá que plantearse qué quiere decir el cons-
tituyente con «ideología, religión o creencias», ya que la Norma Fundamental no lo 
aclara, al menos explícita y nominalmente. Sobre este particular, habrán de tomarse 
en consideración algunos parámetros, que ofrece el propio Ordenamiento, acerca de 
la interpretación de las normas jurídicas, que pasamos a referir.

Con carácter general, el art. 3.1 del CC [Código Civil]5 señala que «las normas se 
interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los 
antecedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser 
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas». En con-
secuencia, podemos acudir, prime facie, al Diccionario de la Real Academia Española 
de la Lengua, en cuanto que más autorizado para establecer el «sentido propio de las 
palabras», a que se refiere, en tanto que elemento hermenéutico-gramatical, el citado 
art. 3.1 del CC y atender a lo que dice a este respecto6.

En cuanto a la palabra «ideología»: «Conjunto de ideas fundamentales que caracte-
riza el pensamiento de una persona, colectividad o época, de un movimiento cultural, 
religioso o político, etc.». En términos más pretendidamente jurídicos, la propia Real 
Academia en su Diccionario panhispánico del español jurídico7, señala: «ideología: Con-
junto de ideas sobre la realidad social, política, cultural, económica, religiosa, etc., que 
pretenden la conservación del sistema (ideologías conservadoras), su transformación 
(que puede ser radical y súbita, revolucionaria o paulatina —ideologías reformistas—) o 
la restauración de un sistema previamente existente (ideologías reaccionarias)».

Respecto al vocablo «religión»: «Conjunto de creencias o dogmas acerca de la divi-
nidad, de sentimientos de veneración y temor hacia ella, de normas morales para la 
conducta individual y social y de prácticas rituales, principalmente la oración y el sacri-
ficio para darle culto». Según el Diccionario panhispánico del español jurídico: «reli-
gión. Vínculo que une al hombre con Dios».

Y, finalmente, respecto al término «creencia», aparte de otras acepciones más en 
desuso y de las que prescindimos: «1. Firme asentimiento y conformidad con algo. 2. 
Completo crédito que se presta a un hecho o noticia como seguros o ciertos. 3. Religión, 
doctrina»8. La palabra «creencia», sin embargo, no aparece recogida en el Dicciona-
rio panhispánico del español jurídico. Quizás ello sea debido a la dificultad de separar 
este término respecto de los otros dos, pues como acabamos de ver, conforman, siem-

5	 Acudimos a este precepto en cuanto que, aunque el tema de las fuentes del ordenamiento jurídico, 
dada su trascendencia, debería de constituir normativa del más alto rango, lo cierto es que nuestra 
Constitución no contiene una regulación sistemática y acabada de las mismas. Por ello, cobra rele-
vancia lo dispuesto en el Código Civil, en cuanto que manifestación de su vertiente de Derecho Común 
(plasmada, entre otras disposiciones, en el art. 4.3 del propio CC).

6	 Lo hemos consultado, en todos los casos, en su versión online, tal y como aparece en internet.
7	 Por medio de https://dpej.rae.es.
8	 En cuanto a la palabra «doctrina»: «1. Enseñanza que se da para instrucción de alguien. 2. Norma cientí-

fica, paradigma. 3. Conjunto de ideas u opiniones religiosas, filosóficas, políticas, etc., sustentadas por 
una persona o grupo. Doctrina cristiana, tomista, socialista».
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pre, una triple implicación entre ellos. Y es que más que especies distintas, la creencia 
deberíamos de estimarla el género, donde tienen cabida (especies) ideología y religión.

Esta triple interrelación de los términos aludidos se contiene, como ya hemos 
visto, en el citado art. 16.2 de nuestro vigente texto Constitucional, con su referencia 
expresa a la ideología, religión y creencias. Aunque la primera regla hermenéutica a 
tomar en consideración ha de ser la del significado gramatical, también el art. 3.1 del 
CC, hemos visto, señala que la interpretación de las normas jurídicas ha de obtenerse 
conforme al contexto en el que se sitúan las palabras. Pues bien, el citado apartado 
2 del art. 16 forma parte de un precepto que, regulador, de derecho fundamental, 
señala, en su número 1, que «se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de 
los individuos y las comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la 
necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la ley». La «creen-
cia», pues, ha de interpretarse en este contexto.

Llegados a este punto, no debe soslayarse que el intérprete supremo de la Carta 
Magna es el Tribunal Constitucional, según dispone su Ley reguladora9. Ahora bien, 
este Alto Tribunal no es libre en esta actividad hermenéutica, sino que el propio cons-
tituyente impuso directrices en la materia, al señalar, en el art. 10.2 de la Ley de leyes: 
«Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Cons-
titución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas mate-
rias ratificados por España».

Vaya por delante —y es necesario resaltarlo— que, con independencia de que habrá 
que conocer estos Textos Internacionales y lo que ha interpretado —se supone que 
conforme a los mismos— nuestro Tribunal Constitucional, se ha de señalar que, si 
bien en nuestro Ordenamiento Jurídico, con las matizaciones apuntadas, no cabe una 
regulación de las «creencias» como tales; sin embargo, el mismo sí que está llamado 
a tutelar la «libertad de creencias», en cuanto que derecho fundamental de la per-
sona, al estar reconocido y garantizado en el art. 16 de la Carta Magna. Este mismo 
precepto, en su núm. 3, realiza, además, una especificación respecto de las creen-
cias de naturaleza religiosa y ordena a los poderes públicos una serie de acciones 
con relación a las mismas; que tendremos ocasión de examinar más adelante. Pero 
conviene, desde ya, poner de relieve que este apartado 3 del precepto constitucional, 
al hablar de «creencias religiosas» viene a reconocer, explícitamente, que el término 
creencias constituye un género de las de tipo religioso; y, seguramente, aunque de 
manera implícita, que también puede haber creencias de tipo no religioso.

Resulta, en consecuencia, fundamental la interpretación llevada a cabo por el Tri-
bunal Constitucional; el cual, desde su efectiva instauración en España en la actual 
época democrática, ha venido emanando un cuerpo de doctrina jurisprudencial en la 
materia que hoy ha de estimarse ya considerable; y cuyo estudio, debidamente siste-
matizado es susceptible de integrar el verdadero significado y alcance de la libertad 
de creencias, entendida en sentido amplio, en cuanto que derecho matriz compren-
sivo de otros muchos derechos y libertades; como vamos a tener ocasión de ver. Sin 
embargo, como ya hemos adelantado, el Alto Tribunal no puede eludir el mandato del 
art. 10.2 de la Carta Magna. En consecuencia, se hace preciso determinar la regula-
ción de esta materia en los Textos Internacionales sobre derechos humanos.

9	 Vid. el art. 1 de la L.O. 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional [LOTC]. Lo cual debería de 
tenerse presente, habida cuenta que el principio de legalidad se garantiza por el art. 9.3 de la Carta 
Magna y que, como señala el art. 10.1 de la misma: «el respeto a la ley y a los derechos de los demás son 
fundamento del orden político y de la paz social».
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2. La libertad de creencias en los textos internacionales de 
derechos humanos

Como hemos señalado, el último precepto citado dice que no debe soslayarse 
cuanto se establece en la DUDH [Declaración Universal de Derechos Humanos] de la 
ONU (1948), y al respecto ha de destacarse lo dispuesto en su art. 18, conforme al cual: 
«Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de reli-
gión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como 
la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto 
en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia».

¿Qué otros Textos internacionales, en virtud del mandato del art. 10.2 de la Lex leg-
gum, se han de tomar en consideración? Hay que poner de relieve que el Estado espa-
ñol, en su abandono del precedente régimen dictatorial y conversión a la democracia, 
ha suscrito y ratificado, entre estos Tratados internacionales, el PIDCP [Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos]10 y el CEDH [Convenio Europeo de Derechos 
Humanos]11, en el seno y bajo la promoción del Consejo de Europa12.

En este sentido, el art. 18 del PIDCP, copiando en parte el art. 18 de la DUDH y 
ampliándolo, establece: «1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, 
de conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de tener o de adoptar 
la religión o las creencias de su elección, así como la libertad de manifestar su reli-
gión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como en privado, 
mediante el culto, la celebración de los ritos, las prácticas y la enseñanza. 2. Nadie 
será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad de tener o de 
adoptar la religión o las creencias de su elección. 3. La libertad de manifestar la propia 
religión o las propias creencias estará sujeta únicamente a las limitaciones prescritas 
por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral 
públicos, o los derechos y libertades fundamentales de los demás. 4. Los Estados 
partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padres y, 
en su caso, de los tutores legales, para garantizar que los hijos reciban la educación 
religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones».

En sentido también muy similar, con anterioridad, el CEDH, en su art. 9 dispuso, bajo 
el título «Libertad de pensamiento, de conciencia y de religión», que: «1. Toda persona 
tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho 
implica la libertad de cambiar de religión o de convicciones, así como la libertad de 
manifestar su religión o sus convicciones individual o colectivamente, en público o en 
privado, por medio del culto, la enseñanza, las prácticas y la observancia de los ritos. 
2. La libertad de manifestar su religión o sus convicciones no puede ser objeto de más 
restricciones que las que, previstas por la ley, constituyan medidas necesarias, en una 

10	 Hecho en Nueva York (19 de diciembre de 1966). Instrumento de Ratificación, de España, de 20 de abril 
de 1977 (BOE núm. 103, de 30 de abril de 1977).

11	 Firmado en Roma en 1950. Instrumento de ratificación, de España, de 4 de octubre de 1979 (BOE núm. 
243, de 10 de octubre de 1979).

12	 Al que España pertenece al haberse adherido a su Estatuto (hecho en Londres el 5 de mayo de 1949), 
según Instrumento de ratificación, de España, de 21 de febrero de 1978 (BOE núm. 51, de 1 de marzo de 
1978). A tenor del art. 1 del Estatuto fundacional, la finalidad del Consejo de Europa es realizar una unión 
más estrecha entre sus Estados miembros, para salvaguardar y promover los ideales y los principios 
que constituyen su patrimonio común y favorecer su progreso económico y social. Esta finalidad se 
perseguirá, a través de los órganos del Consejo, mediante el examen de los asuntos de interés común, 
la conclusión de acuerdos y la adopción de una acción conjunta en los campos económicos, social, 
cultural, científico, jurídico y administrativo, así como la salvaguardia y la mayor efectividad de los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales.
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